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la Organización Sindical, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1959 y que III CO:rnÍsión Gestora
de la JUl __ ')' Coordinadora de Fonnacion Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Centro no oficial autorizado de Formación
Profesional Industria: Taller-Escuela Sindical ..San José" , de Cuen
ca, que fueron establecidas por Orden ministerial de 25 de febre
ro de 1959. se consideren ampliadas para el grado de Aprendi
zaje, especialidad de Mecánico Agrícola, de la ra.ma de Avtomo
vilismo. '

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de l.a sentencia del Tribunal Supremo de 29 de sep
tiembre de 1971. recaida' eit el recurso con~encioso

administrativo interpuesto por don Jesús Catalán
Garcta y otros Directores escolares.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativnirtte:rpues·
to por don Jesús Catalán Carda y otros, sobre'ünpugnación
de resolución de este Departamento sobre el coeficiente sefia
lado para Directores. escolares, ~l Trj..bttns.l Supremo, :en fecha
29 de septiembre de 19'71, ha dictado la siguientel:ientencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestjmamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por .don Jesús Ca
talán García y demás Directores'. escolares que se expresan. en
el encabezamiento de esta sentencia, contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de abdl de 1969, dene
gatoría de la reposición de la ~en del miSmo Departamento
de 8 de octubre de 19GB, aprobatoria de las normas para el
cómputo de trienios a los integrantes delCuer];io Especial de
Directores Escolares,. res.oluci6n y Orden que se hallan ajus
tadas a derecho. Sin imposición de las COSUlS caus~as en este
proCeso.... .

Eh su virtud. este Ministerio ha tenidoS. bien disponer que
>116 cumpla la citada sentencia en sus propiQs términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1971,

VILLAR PALASl

nmo. Sr, Director general de Personal del D'epartamento.

ORDEN de 16 d.e noviembre de l{}71 por la que
se crea la especialidad de-Cerámica» en la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Arttstte:oB de Córdoba.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito del Director de. la Es~uela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de CórdOba, en el que,
a la vista de las numerosas solicitudesporp~rtedelalumnado,
solicit(l.la creación en la misma de la especialidad doe«cerá,mica.. ,
la cual contribuiría a llenar un vatioe:nla -artesal1ía cordobesa,
y en uso de la autorización que le concede el attículo 12 del
Decreto 212711til63. de 24 de julio.

Este Ministerio ha. dispuesto la. creación ... en la Escuela de
.Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdobad:e la especialidad
decrCerámica_, dentro de la Sécci6n.de Talleres de j\rtes.Aplica
das y Oficios Artisticos, con valldez·oficiaJ,de 'sus enseñanzas.
quedando modificada en tal sentido la Orden ministerial de 10
de Junio de 1965, y siti que ello ,suponga. variación alguna en
la plantilla del personal docente titular de la misma,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 197L.,--p. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo., Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1971 por la que
se implanta la especialidad efe ~lngeniería rural"
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agr6
nomo8 de Córdoba.

TImó. Sr.: En uso de las atribuciol1$ que le confiere el
artículo 2.° del Decreto 1296/1965, de6 de mayo, y de acuerdo
con el infonne de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y
el dictamen del Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto im:rllu}wr pn la Escuela T~ui.ca
S,uperior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba. a partir del pre
sente curso académico, la especialidad de «Ingeniería rural....

Queda facultada esa Dirección General para adoptar cuantas
medidas sean necesarias para el cumplimier..to de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 16 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

nmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1971 por la que se
crea la Escuela. Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
la "Clín.ica Puerta de Hierro.., de Madrid, ::v 8'
aprueba su Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Secretario general del Centro Nacional de Inves
tigaciones Médico~Quirúrgicas de la Seguridad Social "Clínica
Puerta de Hierro.. , de Madrid. en nombre y representación del
Instituto Nacional de Previsión, solicita de este Ministerio la
creación de una Escuela Femenina de,Ayudantes Técnicos Sani
tari08, a cuyo efecto acompaña ladocuIrientación exigida.

Vistos el informe y dictamen favorable de la Comisión Cén
trol de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y del Conse
jo Nacional de Educación. así como el Decreto de 27 de junio
de 1952 («Boletín' Oficial del Estado,. de 27 de julio). la Orden
ministerial de 4; de agosto. de 1953 ("Boletín Oficial del Estado,.
de 1 de septiembre) y el Decreto de 4 de diciembre de 1953 («Bo
letín Oficial del Estacto.. del 29),

Este· Ministerio ha resuelto:

1.'" Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani
tarios del Instituto Nacional de Previsión en 'la "Clínica Puerta
de Hierro.. , de Madrid., que queda adscrita a la Universidad Au
tónoma de dicha capital.

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de regit la misma que
figura como anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, lB de noviembre de J971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUE1.A FEMENINA DE AYU
DANTE8 TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE PREV¡SION EN LA .CUNICA PUERTA DE
HIERRO-, CREADA POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA

DE LA FECHA

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
Sus organismos rectores

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Artículo primero. La Escuela de Ayudantes TécnicosSanita...
ríos en la ..CHnica Puerta de Hierro.. , es un Centro docente don
de se cursarán los estudios de la profésión de Ayudante Técnico
Sanitario femenino qua capacitaráli para la obtención del ca·
rrespondiente títl¡Jo a expedir por el Ministerio de Educación
y Cienda.

Art. 2.0 La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Madrid. la cual nombrará a un Ca
tedrático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPÍTULO SEGUNDO

Organos rectores,· régimen ::v atribuciones

Art, 3. 0 Los órganos rectores de la Escuela en el ámbito de
su respectiva competencia. serán los siguientes:

a) La Junta Rectora.
b)E! Director.
c) La. Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4.° La Junta Rectora estará formada por un Presidente.
un Secretario, un Tesorero y sei$ Vocales.

Art. S." Será Presidente de la Junta Rectora el Director de
la Escuela, que necesariamente será el Director de la ",Clinica
Puerta de Hierro,..

Art. 6." Formarán parte de la Junta Rectora, como Vocales
natos: la Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secretaria
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de Estudios y la Enfermera.Jefe del Se_mclo:~-¡l1f'etn1eiia__ de
la ",Clínica Puerta 48 Hierro.: El Admin1.stradO,f> de',:1fi",;lClfn:ica
Puerta de Hierro" actuará como Tesorero~ - ,

Art. 7.° tos Vocales restantes' serán ~ofeSore$_d,&-_-ta:,~U&oi
la designados por el Director. Uno de los, _V~88·:.~esignaqos_
por la Dirección entre :el, profesorado, ejerceri. 1.&-fUD.~iónes:de 
Secretario por acuerdo de la Jun~:Rec~ril_ &Q. 'su ,p,I;'imera' ~..;
unión. -

Art. 8.° La Junta Hect,ora se reunitt\ 'obiigatoTif:l~~ntE(aí co~
mienzo del año académico para ~, ap:r~ón de, .;l(í. oJil~iQtl
académica del cursi> qUe se inicia. ESto. irlduye: ~nt()·
de horarios, presupuestos, inventar:tos de, bJeB8s;.-'Y'-GUefi,tas'apútr
les de la Escuela. asf como el estudio de',prQpu~s~ ,que ~y~
formulado los profesoré'S, determinación dep!'ét'tica& y, ]:UIUlUlS
sugerencias se re1a<:ioni;tn. con la Ia~ ,~~., _:., -

Art. 9.° La Junta Rectora ejercerá'las' funcione$. qUtV se' de--,
terminan en este Reglamento. -". ' ., '

Art. 10. Será oblipción ,de ,la 'Junta, 'BEt:tora ,prob..~_ ,el
perfeccionamiento .de los tnét,odos, d8 en·....nm .w"ppf)~"'.'
las autoridades competentes ,las l'tlOCliftcacio~es·q1.1$, .,,,~,
convenientes. ' ., - '

Art. 11. El Director regirá. la Escuela; co~pOn.diintJ,ole.' co
mo suprema a~torid:&d en lo reseJ;'\Ttld() a '1&, J'Ui:i~' 'Reeto:ra:

al Cumplir y hacer cum¡)}ir tQdas las ~C1ones,·nt~eri..
tartas y órdenes. de la supedoridad. " ,::'.' ',. . '

b) Dictar las órdenes que estime o~una.s:p~el -.b~~ .fUlí-
cionamiento~ régimen y discipUn.s dé: la Escuela'_ ':' .- .

cl Inspeccionar la labor docent,e y fldmllú8,trattva ':~l,Cén
tro e intervenir ,en cuanto crea con"'eniente, ,PiU'Bi' CQbse8ll1r el
mayor peI:feccionamiento 'del mismo. ' , , " "

d) Distribuir, según convenga. -el -senIcio dQcen1e ,y adJ)tints-
trativo, " ' ','~ ',','

e) Formular los presup1.lestos. 'de ingresoS, y gast.os para el
curso y la correspondiente rendición de. CUéllta8._ ," o

f} Firmar la correspondenci~ oficlal'Y &J1tótizát"14S'·ofactu
ras y cuentas de los diferentes setv1clOs de ~ ~Cu$la,' ,"

g) Representar a la Escuela, en .los actos, ofiCí8les,~<
h) Imponer las correcciones y casUjos que 'reglamentaria.

mente S6 determiilan.

Art. 12. La Enfermera Jefe de la Escuela serA. nombrada
por el Instituto Nacional de Previsión ti 'propues~.,del "Di,r«:."
ter de la Escuela. Deberá poseer ,titulo de 'Enferniera o "AYtiQa;n~

te TéCnico sanitario, 'eonfél'ído por una-- UiliVtn'$ld8d:,' ,~t;alal.
incumbirá a la Entennera Jete, , ' " ,

a) Vigilar de manera direct$ la Ilplkádón, del plan, :de' .es
tudios :y .muy especialmente comproba~ ~-,:Bl:_<bÚ'~.
tor de la Escuela,' si las alumnas 1'"8ÚJUtJl' o no',.w',óOri.él1ciones
de idoneidad necesarias para el"ejerct.c.to ,·de lB-,1Jrof-esJ~n,~~':

bJ Intormará al Director eobre el _a de Jaa.asIgná
turas que le serán pre.ntados })9f los Pto1'esores 'Y/P(Opondm
a- 'aquél el horario de- l~ clases¡ .sjetcict0& .1'~::y~démas
actos académicos.. : -' """ ':',2', -

e) Cuidará d.treetamente de --la, diseiplhul;' "', or4en, '.dentrQ
de la Residencia en la que las alum~ ,cumplan ,·el.régi~en: de
internado obligat(nio. proponiendo "al· Director '1&8:' amon~
cionea o sanciones que ,procedan en' 9&50 ·de falta;s·'.én .el.,éoixl..
pórtamiento de las alumnas.' "',,,,:,' ."'" >", "

d) En general. la Enfe~era Jefe, se~, 'la: .persona 'qUe, ~
denará de forma directa' y hará cumplil:' __,Y ejecutar '·laS direc~
trices y norma,$ de la Dirección' -'

Art. 13. La ~Enfennera ~-::cre-ta,ria ,de';E6tiidios,' setA·,np,Il1bra~
da también por el Instituto Nacional -de, P~visión ,1l':I~!:oJ)y:esta
del Director de la Escuela. Tend,rn' a '.S11 carlW'los'El'xP8dient~
académicos r de conducta de las ahmmas, I'IlJOQgiEttldO 101:'bifor~'
me. y callfIcado_ que al etecto Ir facllil<m los Protesore.,
colaborara con la Enfermera, ,Jet\;; d~, la Escuela" ep\ .eL-estrléto
cu~plimiento de las 4!sposiciones regl8me~á8>", .'u',:,-cUáJ:
qUler misión. que le sea e~0In:end-.da.- ,1,usU,tuY$ndo" a"'aq~élla-
en su ausenC18. por cualqUler causa. '" ' " ,

TITULO SEGUNDO

Dél persolial dooen,te y; '~~.tivo

CAPtruto PRIMEao

El Profeso1'f.JtkJ

Art. 14, El personal doceh,te 'dla la EsCuel~ eat$tá:" 'C01'lfr
ti,tuido por los .Profesores titulados ne~08 para,at.eIids,f 1,&s::
dlferentes ensefíanzas que se' cW'Sen~en: ,la iD.i~;. "~~',' .

Art. 15. El person~l docente' serA .nomptBtió ':-- P9r"~ ·"j~:ta
Rectora de la Escuela. El Asesor eclesiáStico., '&, prQPues.-ta ,de
la ~utorldad eclesiástica- competente. El profé'!$orado' ,-'para; ,las,
discIplinas de Formación Políticu', EJl.sei'ianza del,Hogt\1":,:y<Ed:u-'
c~citm Física será nombrado P<?t" ,el Mhilsterlo' !i8 Ed-q~6n', y ..
CIencia. a propuesta de la Delegación Nacional' de ,ler· $eccif)'n
Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S.•C(>li.'la,'.COIif'OflP.id.ad
del Director del Centro. ',. '

1111

Art:: 14. Los' ~fe$ores' tendrán a su ·cargo la ensefianza de
las lIlatQtías' que 1"8' ,Beqm. ,encomendadas. y ha.r4n observar a
la,s aluninas· 'hI mas eStricta. disdp1ina. N() llinil¡a.rán su labor
~aaqgica a la 'asignatUl"$ (16 que es.té».' encargados. sino que
CO~UVaran,con toClo"celo a la formación total de las alum,nas. Infohn.atáIl a la' Eiú'ermera, Jefe sobre la marcha de 5U5
reBpet;:ti:vas. cl8$es••pro,vecllamie'.q.to·y ·conducta de las alUI1Jnas.

Art: ,1'7. Los, Profesores ,de~t11~, las comisiones: y ser
vicios, para los que serán. nombrados, pOr ,el Director. en rela
oioli ,con' los ~in~s ,y' representación -q'e, la Escuela.

Ar:t. l8. 1;95 :Prolesores" deberán" ~jercer su magisterio oor
toda ,as;i,duidfW: acudiendO ~nttia:lmente" a las elf;lses. En C8S(
de 'enfefmedad .u ótto· hXlp~ento justificado. lo pondran en
conocimiento de '.la j!ilferirielaJáfe c:~ la, mayor anticipación
posible, ~ lqs efectos ,de sustit.ución o suplencia. '

Art. 19. El Aseso~ ,eclesiáStioo ten-dni; a. su cargo la' as1g~
natura- de R'eUgión, y' "Ul dirección· espiritUál y moral de las
a!UIllllll8.

CAPlTvLO """~

PerlOnal. "dm¡ntatm.iv~

Arl. 20. El Admlnilltredor dé la Escu~la será el Adminls
~or, d8 .a: ·~Clíntca-- ~.,-aé lllem>., Tendrá a su cargo lar:
funCiones, que, a. -contbiuaetÓl1 ' se. Sétialan. para cuyo desempe
lIO podrán nombrarse los auxiliares 8AImInislratlvos que tue,
sen,'~f08 POI' ,la' Jittlta: ,Ree~ra:,

a): La' P~&c.l6n de ..todoS-'. los'- ,&erViCiqs burocráticos de
la !scuela. " " -' , ' ."

b) La "',comprobacióil, de:' 1& oocunléritación, que para el in~
'gr. en,:ta Escuéla p,resent<l'n las. al~nas. disponiendo le. ins
cripción ,de las J;Ilismaa en ',sus', ,co~pondientes registros y ex~

pidiendo 'lQS: ,ce-Iulas de: inséripci(j,n "}' --pago, de. derechos.
el ,Custodiará PQtSo1)aJ:n;ientee',el LibiQ'de Actas de 1$8 re·

unlonea, de; la' Junta' Reótoray expedirá, ~as ce;iJficaciones que
procedan, Autórizadas.p()r el",SecretatlO, con, el visto bueno del
Presiden~, -

d} Fól'Itl8Jlzan\' -tos,,'oobros y J)'tgos'que se le- presenten con
el informe del Direétor. "', '

el lJev$l'á ,la cu.ellta de caja y custodiará los fondos corres~

wndien;tes.

TITULO TERCERO

Del ingreso en la ~uela;'admisi6n y selección de alumnas

,CAPf'l11LO PRIMBRO

Del; ingreso

Art~ 21. .,Para. 'input, $U la EScuel•.,f3~ Ayudantes Técnicos
Sartitari~ deberáIl c~~pUrsei,,'los' s¡gutante& requisitos:

a), Tener- oónio ininbno 'd16Qis1eté' ~os Cuinplldos dentro del
afta natttral' en q.ue se ,soUcJ:te el ingl'lDS;O.'

b) .-'Ser BaChilleX' elemental~ o técnico; 'Maestro de
PrImera En_. PerIto Mercantil; Oficia!. Mae.tro o Perito
b:lt~uliltrlal-,en',ou.lqui.-.ra,: dé, sus ~iferentes ramas o Asistente
SQ,ciaJ:. -\ ' , "
e) ~eer las oondiCiones· físicas ,y, d;e ,salud necesarias. que

se ,comprobaI:án ~r medio. d~ un reconodiniento médico efee·
tuadn en ;la Escuela'. ,>-

d) Aprobar el:e~ de .ingreSo en lt\ Escuela. qu.e cons
~, da ,ptu.e~'fJSci'itas: ·,sobre tem$.8, de cultura general, con
especial, Orientación· '.•, los' oonOclmien~'de Matemáticas apli~
ca!ias, Física. ',Químiea Y, otros "que seal; básicos para los estU·
dios ,de ~yUdantes 'T~QÍcos Sanitarlos.

Art., 3'2, El ,número de. altinU1as .. ádmitir por convocatoria
ser4 un,::'ihfni~o de 10 ., iná.pmo, de: ,~. -' _ .

Art.~; ta forma' .dé- pUntuaci6n. para establecer las cali
ficaCiones,6Q las prueDas--'de iJWreSQ :SérB esta.blecida por el
TrIbUJU!! examInador,

Art. 24~. ' Lat" alJ.J)1ralitelil presentarAti en la Secretaria de la
Escuela. 'que cuidarA' de la correspondiente gesUón. en la Fa
cultad de Medicina de la UnI......ld8AI Autónoma de Madrid. de
la, qu,e, ,de~nde la~.'la solteitud de Ui,greso con la docu-
menfaei6n' sigUiente:- '

a) Partida de ,naCf:atlento¡ legalizada, en.SU caso, o fotoco·
p.ia cc;unpulsada' de la misma. "

'b} Certificación' acadéinJ.Ca:, de ~stUdíO$ para las alumnas de
BachiUeq¡to de. Pláne's, ailterió:reS· a :l~~~ y.las demáS. fotocopia
col1lpulSá~ d~ UtUlo q'lle' osten,t$.'. .,-'

cl j)eCláración 'Jurada de los ~-estUdioa relacionados con 103
de Ayudante; Técnico. S&:Ditario, que- ,antes, hayan realizado y sus
vicisitudéS. e, ~

dJ, ,Presentación., por d:os, Pél"sonáS ,de' nconocida solvencia
moral, qUé consignaii\n su' domiéilich

tO carta'de· puño,y letra- de la solícit¡¡.nte. en la: que razone
por qué' 4:eséa seguir' los estudios de 'Ayudante Técnico Sani
tario.
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Art. 25. El período de matricula será del 1 al 15 de sep
tiembre. concediéndose un plazo hasta el día 25 de este mismo
mes-para las alumnas que hayan superado las pruebas de gra
do elemental de Bachillerato en la convocatoria de septiembre.

Art. 26. A la vista de' los documentos presentados, y des
pués de haber celebrado una entrevista personal con la solíci
tante, la Jefatura de la Escuela informarás la Junta Rectora,
que decidirá 'si se admite o no a la interesada al examen de
ingreso.

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela.
en la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tri
bunal designado por la Junta Rectora, y las pruebas versarán
sobre los temas indicados en el apartado d) del articulo 21 del
presente Reglamento. 1'< •

CAPiTULO SEGUNDO

Admisión y selección de alumnas

Art. 28. La Escuek:. no podrá. examinar de ingreso ni admi··
ti1' a la enseñanza ninguna alumna que no haya verlficado
reglamentariamente su matricula en la Facultad correspondien
te, siendo nulos y sin ningún efecto los actos y enseílauzas que
se verifiquen sin este requisito.

Art. 29. Será facultativo de la Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra Escuela, con reconocimi(Jnto de los estu
dios anteriormente cursados. Cuando se acepte el calilbio de
Escuela, se dará cuenta a las Facultades de Mediclna. de que
dependen las Escuelas interesadas, a efectos de constancia en
el exped.tente académico de las alumnas y para. el traslado de
la misma cuando proceda

No podrán admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra.

TITULO CUARTO

De la enseñanza en la Escuela, eXáme~es y. título

CAPÍTULO PRlMERO

Plan de estudios

Art. 30, El plan de estudios para las enseñanzas de Ayu~
dante Técnico Sanitario y la extensión, intensidad y ritmo de
las mismas, de acuerdo con lo prevenido en el apartado 13 de
la Orden de 4 de julio de 1965, serán los siguientes:

Primer curso.-Enseñanzas teóricas;

..Religión.. : Treinta horas, con una hora semanal,

..Moral profesionah: Treinta horas, con una hora semanal.

..Anatomía funcional.. : Sesenta horas, con seis horas sema
nales, desarrolladas en el primer período del curso, que habran
de terminar en el primero· de febrero.

"Biolog.ta general e Histología humana,.; Diez horas desde
el comienzo del curso, con tres horas semanales.

..Microbiología y Parasitologfa»: Diez horas, con tres horas
semanales a continuación de terminar ..Biología e Histología-.

..Higiene genera}..: Diez horas, con tres horas semanales, a
continuación de ..Microbiología y Parasitología».

..Nociones de Patología general.. ; Treinta horas, con tres ho~
ras semanales, a continuación de acabar ..Anatomia funciona}.. .

..Formación polftica,.: Una hora a la· semana.

..Educación físíea.-: Seis horas a la semana.

..Prácticas,.: Técnica de cuidado de los enfermos y conoci-
miento del material del laboratorio. Cuatro horas diarias.

Segundo curso.-Enseñanzas teóricas:

.Religión,.: Treinta horas, con una hora semanal.

..Moral profesiona},.: Treinta hOTas. con una hora semanal.

..Patología médica,.: Treinta horas, con una bora semanal.
"Patología quirúrgica,,: Sesenta horas, con dos horas sema-

nales.
..Nociones de Terapéutica y Dietética~: Cuarenta horas, con

una hora semanal.
«Elementos de Psicología general»: Veinte horas. con una.

hora semanal.
..Historia de-la profesión»: Diez horas.
..Educación física,.: Seis horas a la semana,
..Formación política": Una hora a la semana.
..Prácticas»: Seis horas diarias en clinieas médicas y quirúr-

gicas y laboratorios.

Tercer curso.-Enseñanzas teóricas:

..Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.

..Moral profe8iona},.: Treinta horas, con una hora semanal.
~Lecciones te6rico~prácticas de especialidades quirúrgicas.. ;

Trelnta horas, con una hora semanal.
..Medicina y Cirugía de urg(mcia"; Treinta horas, con una

hora semanal,
...Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles»:

Dlez horas.

...Obstetricia y Ginecología»: Veinte horas.
",Puericultura e Higiene de la infancia.. : Quince horas.
..Medicina Social»: Diez horas. '
~Psieologia diferencial aplicada.. ; Diez horas.
"Formación política,,· Una hora semanaL
..Educación física»: Seis horas a la !iemana.
"Prácticas»: Seis horas diarias en clínicas hospítalarias y co~

rrespondiente a todas las enseñanzas del curso.

Art. 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro
fesionales. por lo cual no podrim realizar servicios de guardia
diurna ni nocturna. Los periodos de vacaciones serán los co
rrespondientes al calendarío escolar de la Facultad de Medici
na de la Universidad Autónoma de Madrid.

Art. 32. Se cursarán. ademas de las disciplinas señaladas
en el articulo 30, la de Enseñanza de Hogar durante los tres
cursos y con intensidad de una hora semanal en cada uno de
ellos.

Art. 33. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando
en posesión del título de Bachiller Superior Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercantil, por el Plan de 1956, y similares,
no tendrán que cursar las disciolinas de ",Formación Política".
"Educación Fisica... y ..Enseilanzas del Hogar- durante los dos
primeros cursos de los estudios de Ayudante Técnico S~riitario.

Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en pose
sión de ninguno de los títulos indicados, realizarán dichas dis
ciplinas con arreglo a los programas aprobados oficialmente.

Art 34. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro es
colar. según modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan
tas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y las calificaciones
merecidas en cada una

C,\PÍTULO SEGUNOO

Los exámenes

Art. 35. La Escuela podrá organizar los examenes parciaks
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art, 36. Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor designado por el Deca~

no de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de
Madrid, y dos Vocales; uno de ellos, Profesor, designado tam
bién por el Decano, y otro, Profesor de Medicina, en represen
tación de la Escuela, nombrado por el Director de la misma,
cuyos exámenes serán convocados por la Facultad de Medicina
de la Universidad Autónoma en las fechas que establezca la
legislación vigente.

Art. 37. Las pruebas de examen se realizarán por asignatu
ras, con ejercicios practicas.

Art. 38. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales, en triplicado ejemplar. Uno quedará en poder de
la Escuela, otro en la Facultad de Medicina y el tercero se re·
mitin"- al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 39. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentáles como máximo. excluidas las
complementarias, podrán matricularse del curso siguiente con
las pendientes de aprobación.

TITULO QUINTO

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 40. La disciplina de la Escuela afectará al personal 00
cente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducta profesional como a su comportamiento moral y cívico.

Art. 41. Las faltas atribuiblesal personal docente y admi~

nistrativo se caIíficarán, según su entidad, en· leves y graves.
Las leves se corregirán por el Director, con la sanción de aper
cíbimiento.

La reprensión en vía disciplinaria de las faltas graves re
querirá expediente, que habrá de tramit~rse con audiencia del
interesado e informe del Director, que propondrá a la Junta
Rectora la sanción que estime procedente y cUya resolución
definitiva dictará dicha Junta.

Art. 42. Cor!'esponderá a la Enfermera Jefe. a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores de la Escuela mantener .el orden
y la disciplina dentro de sus respectivas clases, y sancionar los
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que las alum~
nas están obligadas.

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán según las cir
cunstancias concurrentes, con amonestación privada, amones
tación pública o expulsiór. temporal de la cIase. La sanción se
impondrá de plano, dándose cuenta de ella al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas por las alumnas revis
tan mayor gravedad; corresponderá a la Junta Rectora, cons~

---- ---~._- .



tituida en Tribunal disciplinario~-1Jl$8Jlcl(lll_'~/~ll1~""tlQ
podrá consistir:en descuento de--¡:n,mít'8~~~~6ri';f~
de curso. pérdida del mismo ó separaclÓIl def1IlItIva de la I!s-
cuela. - ,

TITULO SEXTO

De In becas y rn.&tri(;uiM _...atu~tt&.tl

Art.... La Escuela establ_ becas """ ob¡el<> de auxiliar
econ6micam_~,a 1. interesad.aque. ~-,~-::~r:lol!i't!S~
tudios d9 A)"UdanteTécnlco:S&nit&ria.que'ritú,n-.n1tlt¡:RJm:i,len:..
tes. COlididoDeSt',','-' '''.- - • _ _ _ __ •.,.- .. ,.,.".'-::' :",',

al Estar malricu1ad& ""_ al_ de la l!aCUAlla.
bl Carecer de I'OCUt'Oó o. al msnós. .... éoIllaí: ""n 100 .u-

ficientes:-parIl-~oormalmen*"'~:.twliO&-.'-:_-- "-<" >:,,',
el Estar coq........ada ""mo alumna de ra!Ilvanté ap1Wacihn.
dI Ob_ Wl& bll8J1a coJulUCl&., :

Art. 45. La Escuela ...uncilttá la COilCeslól> d. becas _r
ttiDamente YlafortnaeD. ", que _laS -",JJ1UJn""_"'~:JQ11ci,f4t~
y ~a la l_ón de loa oportunos •__nteJJ lndlVidDa·
les. ÍA. Junta ,Rectora dCtterm~á':&'obré:'qui6p::cIé~Ji,;~r'1otI--
bene!l<:ios de la beca. . '

Art. 48, Al inicio de cada, ·&:i1Dac::W"d'fC,O,,~:p~t#-ei
número denmtrtcul~ gnttu1t1l:l!lttlie,',~',cOD1d;dete:-~~.,y
cuyos benefícios.'sen.n'" adl\1d1~~::~,~~~~~-l~J~~
res&~ por la-Juntá,BectQt'&, ·d~U~def_~tm->de-_19~>'~·
pedientes personales' e inves:Ugft;Gi~Jlper1áJ;l~;'

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archiyos y_BibUo~cas.

e__ plazo _ 8lll1Cilar 1 1m el ooacursó

_e1_31de_de_ylad_ .....
ontr~ de _ de la '_ a _ de la larde. en la

. Set;pónqeServiciosGene~*:J&~General' de .Ar4
~ ,. Biblil'_••lla en 'la calle de FAluardo Dato. nllmem. 31 .. 13 de _ capüaI.

Lo q'" ,digo a V. L
DiQllt-~"de -&\'4·J.:rnuc1lm l\ñ;os.
Madnd.-25 de' noviembre de 1971.

VlLLAR PALASI

Ilmo.St~ pjrector generaIde,AtchjvosY ,Bibliotecas.
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